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Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, el
proyecto de construcción de una línea y dos centros de transformación
en calle Serrano, sin número, del término municipal de Madrid (28001
Madrid), cuyas características y ubicación, en coordenadas UTM re-
feridas al huso 30, son:

2008P1641 ULE3601 441704 4475101 270
Nueva 441731 4475095 15

1 Subterránea /RHZ1 2OL-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1641 UCE3991 Nuevo 1 × 1.000 441737 4475083
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1641 UCE3990 Nuevo 1 × 1.000 441735 4475135
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de veinticuatro
meses, contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al tér-
mino del cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servi-
cio acompañada de un certificado de fin de obra suscrito por técni-
co competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo se-
ñor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 6 de mayo de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/6.518/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Citación para ser notificados por comparecencia actos referentes a

reclamaciones económico-administrativas o recursos interpues-
tos ante la Junta Superior de Hacienda.

Intentada por dos veces la notificación a los interesados, o a sus
representantes, de los actos del procedimiento de gestión tributaria
que se relacionan a continuación, no ha sido posible por causas no
imputables a la Administración. Por ello, se los cita para ser notifi-
cados por comparecencia, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, los interesados o sus representantes deberán perso-
narse en la Junta Superior de Hacienda de la Comunidad de Madrid,
sita en la plaza de Chamberí, número 8, quinta planta, en horario
comprendido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes, en el
plazo de quince días naturales a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación surtirá
todos sus efectos legales desde el día siguiente al del vencimien-
to del mismo, y si se trata del inicio de un procedimiento o cual-
quiera de sus trámites, se le tendrá por notificado de las sucesivas
actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, sin perjuicio
del derecho a comparecer en cualquier momento del mismo, y de
la obligación de notificar las resoluciones de las reclamaciones o
recursos que pongan fin al procedimiento económico-administra-
tivo.

DESCRIPCIÓN DE ACTOS A NOTIFICAR

SUB: Subsanación.
FC: Falta de competencia de la Junta Superior de Hacienda.
PM: Puesta de manifiesto del expediente.
PB: Denegación de la prueba.
PC: Acuerdo de concesión o denegación de copias.
RE: Resolución.
SUS: Acuerdo de suspensión.
TA: Trámite de audiencia de prueba.

INTERESADOS

Descripción del acto. — NIF/CIF del interesado. — Apellidos y
nombre o razón social. — Número de la reclamación económico-

administrativa
SUB. — B-80743958. — Alfredo Marques e Hijos, Sociedad Li-

mitada. — 15-JS-000049.6/2009.
Madrid, a 11 de mayo de 2009.—La Secretaria de la Junta Supe-

rior de Hacienda, María Elena López de Ayala Casado.
(01/2.082/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Citación para ser notificado por comparecencia del acto del proce-

dimiento abajo referenciado por el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

Intentada por dos veces la notificación, al interesado o a sus re-
presentantes, de los actos del procedimiento inspector que se re-
lacionan a continuación, no ha sido posible por causas no impu-
tables a la Administración. Por ello, se requiere su comparecencia
para efectuar dicha notificación, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria.

A tal efecto, el interesado o sus representantes deberán personar-
se en esta Subdirección General de Inspección de los Tributos y Or-
denación y Gestión del Juego (Área de Inspección) de la Dirección
General de Tributos de la Consejería de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Luchana, número 23, segun-
da planta (teléfono 917 206 064), en horario comprendido entre las
nueve y las catorce, de lunes a viernes, en el plazo de quince días na-
turales a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación surtirá to-
dos sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
mismo.

NIF: X-4623495-N. Obligado tributario: Paul Anne Marie Régis
Le Barbier. Procedimiento a notificar: Comunicación de inicio de
actuaciones de comprobación e investigación.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La Subdirectora General de
Inspección de los Tributos, Carmen Durán Bermejo.

(01/1.964/09)


